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Dirección: Plaza Luis León Huerta Nº1 

CP: 38430, Icod de los Vinos 

Tfno.: 922812226 

 

OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO 

En relación con las Ofertas de Empleo Público para el ejercicio 2022-2023 de la EMPRESA 
MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO, EMPLEO, OCIO Y TURISMO, ICODTE, S.A.U será la 
siguiente:  

ANTECEDENTES DE HECHO 

Resultando que durante el periodo 2016-2023 se han producido las siguientes vacantes por 
jubilación, fallecimiento o incapacidad permanente o excedencia voluntaria sin que se haya 
producido su cobertura permanente posterior,  

APELLIDOS Y NOMBRE FECHA 

AFONSO MENDEZ REGINO 05-10-2016 

SOSA ALAMO JORGE 31-07-2018 

LUIS GUTIERREZ JESUS GREGORIO 19-07-2019 

CARROL HUMPHREYS PATRICIA JULIA 01-10-2021 

MENDEZ SOCAS JOSE GUILLERMO 27-03-2023 

 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

I.- Considerando que de conformidad con el  

I. Artículo 2. Ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 

“1. Este Estatuto se aplica al personal funcionario y en lo que proceda al personal laboral al servicio de las 
siguientes Administraciones Públicas: 

a) La Administración General del Estado. 

b) Las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla. 

c) Las Administraciones de las entidades locales. 

d) Los organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica 
propia, vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones Públicas. 

e) Las Universidades Públicas. 

2. En la aplicación de este Estatuto al personal de investigación se podrán dictar normas singulares para 
adecuarlo a sus peculiaridades. 

3. El personal docente y el personal estatutario de los Servicios de Salud se regirán por la legislación 
específica dictada por el Estado y por las comunidades autónomas en el ámbito de sus respectivas 
competencias y por lo previsto en el presente Estatuto, excepto el capítulo II del título III, salvo el artículo 
20, y los artículos 22.3, 24 y 84. 
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4. Cada vez que este Estatuto haga mención al personal funcionario de carrera se entenderá comprendido 
el personal estatutario de los Servicios de Salud. 

5. El presente Estatuto tiene carácter supletorio para todo el personal de las Administraciones Públicas no 
incluido en su ámbito de aplicación” 

Y Artículo 55. Principios rectores. Del citado Real Decreto Legislativo 

1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el presente Estatuto y 
en el resto del ordenamiento jurídico. 

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 del presente Estatuto 
seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante procedimientos en los que se garanticen los 
principios constitucionales antes expresados, así como los establecidos a continuación: 

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases. 

b) Transparencia. 

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección. 

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección. 

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar. 

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección. 

II. Considerando, con posterioridad a lo anterior, lo dispuesto en la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, 

de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 cuya Disposición adicional vigésima primera. 
Contratación de personal de las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales 
dispone lo siguiente: 

“1. La contratación de personal de las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas 
empresariales a las que se refiere el artículo 19.uno de esta ley, habrá de realizarse con carácter indefinido, 
con las limitaciones y requisitos establecidos en la presente disposición. 

La contratación temporal únicamente será posible en los supuestos y con arreglo a las modalidades 
previstas por el texto refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores, en su redacción dada por Real 
Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, así como en el resto de normativa aplicable, previa autorización. 

2. A las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales les serán de aplicación las 
reglas de articulación de la Oferta de Empleo Público del artículo 20.dos. En concreto, las sociedades 
mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales que gestionen servicios públicos o realicen 
actividades de los enumerados en el artículo 20.dos.2 tendrán una tasa de reposición del 120 por ciento, 
en los mismos términos establecidos en dicho precepto, siempre que quede justificada la necesidad de esa 
tasa para la adecuada prestación del servicio o realización de la actividad. En los demás casos la tasa de 
reposición será del 110 por ciento, sin perjuicio de la posibilidad de autorizar, con carácter extraordinario, 
una tasa específica para dar cumplimiento del objetivo previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, en los términos establecidos 
en el artículo 20.dos.3. 

La determinación de la tasa de reposición se llevará a cabo siguiendo las reglas del artículo 20.tres. 

3. Además, podrán contratar personal, funcionario, estatutario o laboral, con una relación preexistente 
fija e indefinida en el sector público estatal, autonómico o local, así como, en aquellos ámbitos que 
presenten especiales dificultades de cobertura, a reservistas de especial disponibilidad que se encuentren 
percibiendo, hasta el momento de la celebración del contrato, la asignación por disponibilidad en la 
cuantía y condiciones previstas en el artículo 19.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería. 

Los contratos que hayan sido celebrados tanto en la modalidad recogida en este apartado como en el 
anterior, de personal funcionario, estatutario o laboral con relación preexistente fija e indefinida en el 
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sector público estatal, autonómico o local, generarán derecho a mantener el complemento de antigüedad 
que se viniera percibiendo, que se actualizará conforme a lo establecido en las sucesivas leyes de 
Presupuestos Generales del Estado. 

Dos. 

1. Con carácter general, en las sociedades mercantiles estatales y entidades públicas empresariales 
estatales la contratación de personal requerirá autorización del Ministerio de Hacienda y Función Pública, 
a través de la Secretaría de Estado de Función pública, previo informe de la Secretaría de Estado de 
Presupuestos y Gastos sobre el impacto presupuestario. Para la contratación indefinida se requerirá, 
además, informe previo favorable del accionista mayoritario. 

A los efectos de obtener autorización para la contratación temporal, en el primer semestre del año las 
sociedades y entidades públicas empresariales deberán remitir al Ministerio de Hacienda y de Función 
Pública, a través del accionista mayoritario, o del ministerio u organismo público del que dependan, una 
relación de las necesidades previstas para el ejercicio, sin perjuicio de poder solicitar posteriormente 
autorización para aquellas contrataciones cuya necesidad se plantee en el curso del ejercicio. 

2. No requerirá autorización previa la contratación de personal, funcionario, estatutario o laboral, con una 
relación preexistente fija e indefinida en el sector público. Igualmente, no será necesaria la autorización 
previa en la contratación del personal de alta dirección del Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el 
que se regula el régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público 
empresarial y otras entidades, siempre que se trate de sustitución de la persona que ocupa el puesto y que 
no suponga una modificación de las retribuciones del puesto de trabajo. 

En estos supuestos, las sociedades mercantiles estatales y entidades públicas empresariales estatales 
deberán comunicar a la Secretaría de Estado de Función Pública la contratación realizada. 

3. Por la Secretaría de Estado de Función Pública se podrán establecer bases o criterios de actuación 
comunes en los procesos selectivos, con el fin de hacer efectiva la aplicación de los principios de libre 
concurrencia, igualdad, publicidad, mérito y capacidad, así como la implantación del procedimiento 
electrónico. 

Tres. Lo dispuesto en el apartado Uno de esta disposición adicional tiene carácter básico y se dicta al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución” 

 

OFERTAS DE EMPLEO APROBADAS Y PUBLICADAS EN EL PERIODO 2022-2023 

Nº DE OFERTA DE EMPLEO PLAZAS CUBIERTAS CATEGORÍA PROFESIONAL 

05-2023-009003 1 MONITORES DEPORTIVOS 

05-2023-008419 1 GUÍAS DE TURISMO 

05-2023-008363 1 OFICIAL DE 2ª 

05-2023-001875 1 JARDINEROS EN GENERAL 

05-2022-010020 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVOS 

05-2023-006910 1 MONITORES DEPORTIVOS 

05-2023-002285 1 JARDINEROS 

05-2023-006118 1 MONITORES 

05-2023-002986 1 AUX. ADMINISTRATIVOS 

05-2023-002285 1 JARDINEROS 

05-2022-012000 1 MONITOR DEPORTIVO 

05-2022-010332 1 OFICIAL DE 2ª 

05-2022-011096 1 GUIA DE TURISMO 
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